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DECRETO AtC. NO 53}
VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j)

de la Ley No 18,695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; las disposiciones de

la Ley No 12.401 en su Art. 4010.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Munic¡pal, don Juan Astud¡llo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- La Prov. No 1976 del 21 de febrero de 7022, que acompaña la Carta enviada por Ia

funcionaria mun¡cipal doña Gisela Rivas Ramírez, mediante la cual sol¡cita al señor Alcalde autorizar el

reconoc¡miento del beneficio de asignación fam¡liar por su Hüo Franc¡sco Ignac¡o Ortiz Rivas, para año

2022.

3.- La resolución de acoger la sol¡c¡tud,

DECRELO

Apruébese el reconocim¡ento del benefic¡o de asignac¡ón familiar a la funcionaria

mu cipal doñ  GISELA DEL CARMEN RMS RAMIREZ, Cédula Nac¡onal de Ident¡dad

No , Labores de Coordinación de Requerimiento y Compras en la Unidad de

es de SECPLA, Grado 160 de la Planta Auxil¡ares, por su h¡jo FRANCiSCO IGNACIO

AS, a contar del 01 de Enero hasta el 31 de Di mb 2022.
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DISTRIBUCION:
- Secretaría M unicipal
- Remuneraciones
- Recursos Humanos
- Cop¡a Funcionaria/Carpeta
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